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 POLÍTICA DE ÉTICA Y CONFIDENCIALIDAD  
 

En GAMALOG S.A.S. promovemos una cultura organizacional basada en la ética, la integridad, la 
transparencia y la responsabilidad, principios esenciales para el fortalecimiento de la confianza con 
nuestros clientes, proveedores, aliados y demás partes interesadas. 
 
Nos comprometemos a actuar con honestidad, lealtad y respeto por la información que nos es 
confiada, garantizando su uso adecuado, confidencialidad, integridad y protección, en 
cumplimiento de los lineamientos de ética y trasparencia Empresarial.  
 
Esta política aplica a todos los colaboradores, contratistas, proveedores, visitantes y terceros que 
tengan acceso a información de GAMALOG S.A.S. o de sus clientes, durante o después de la relación 
contractual o laboral. 
 
2. Compromiso de Confidencialidad 
Todo el personal de GAMALOG S.A.S. tiene la obligación de mantener en reserva toda información 
técnica, comercial, financiera, operativa o estratégica que le sea revelada directa o indirectamente 
por los clientes o adquirida durante la ejecución de contratos, proyectos o actividades 
empresariales. 
Solo podrá revelarse información confidencial cuando: 

• Sea exigida por autoridad competente o mandato legal, y 
• Se haya informado previamente al cliente afectado, cooperando razonablemente para 

preservar la confidencialidad y limitar el alcance de la divulgación. 
La información considerada confidencial incluye, entre otros: software, bases de datos, 
procedimientos operativos, estrategias comerciales, información técnica, financiera o de seguridad, 
así como cualquier documento o soporte que no sea de dominio público. 
 
3. Uso y Protección de la Información 

• La información de los clientes o de la empresa no podrá ser utilizada para fines distintos a 
los expresamente autorizados en el marco de los servicios contratados. 

• Está prohibido copiar, divulgar, transferir o compartir información sensible sin la debida 
autorización. 

• La empresa implementa controles tecnológicos, físicos y administrativos para garantizar la 
protección de la información, conforme a la Ley 1581 de 2012 sobre protección de datos 
personales y los lineamientos del SGI. 

 
4. Ética, Transparencia y Conflicto de Intereses 

• Todos los colaboradores deben actuar con honestidad, imparcialidad y responsabilidad, 
evitando cualquier situación que pueda generar conflicto de interés personal o corporativo. 

• Se promueve una conducta ética en las relaciones con clientes, proveedores y autoridades, 
prohibiendo cualquier forma de soborno, dádiva o ventaja indebida. 
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• Cualquier sospecha de irregularidad, conflicto de interés o vulneración de esta política 
deberá ser reportada al Canal Ético o al Oficial de Cumplimiento. 

 
5. Relación con los Clientes y Partes Interesadas. 
Nuestro propósito es mantener relaciones comerciales basadas en la confianza, la transparencia y 
el respeto mutuo, fortaleciendo la reputación de GAMALOG S.A.S. como un aliado seguro y confiable 
dentro de la cadena logística nacional e internacional. 
 
 
6. Revisión y Cumplimiento 
Esta política será revisada periódicamente para garantizar su vigencia, pertinencia y cumplimiento 
dentro del marco del Sistema Integrado de Gestión (SGI) y los requisitos de Seguridad de la cadena 
de suministro Internacional y BASC. 
 
  
 

 
Control de Cambios  
 

Versión Fecha 
Motivo de la 

Revisión 
Modificaciones 

01 09/08/2024 Creación   

02 10/10/2025 Actualización  Se agregan los ítems 5 y 6 de la presente política  
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Mirna Hoyos Jiménez 
Jefe SGI 

Juan Carlos Hilarión  
Gerente General  

 
 
 
 
 
 


